
 
 
 

Medellín, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  

 
Radicado: 05001 3110 008 2024 00038 00  

 
 

 

Por no reunir los requisitos de Ley, se INADMITE la anterior demanda y 

se concede el término de cinco (5) días, so pena de rechazo conforme al 

artículo 90 del C. G del Proceso, se subsane de lo siguiente: 

 

PRIMERO: En los hechos de la demanda y en las pretensiones realice 

una relación detallada de los actos jurídicos en los cuales el titular del 

derecho señor DARIO ANTONIO SOTO ARAQUE solicita el apoyo judicial 

de su nieta CATALINA MARCELA SOTO MUÑOZ, especificando el nombre 

de las entidades en las que debe actuar como E.P.S, entidades bancarias 

o  Fondo de pensiones, etc y el término en el que  solicita cada uno de 

ellos. 

 

SEGUNDO: Habrá de indicarse si el señor DARIO ANTONIO SOTO 

ARAQUE desea postular o designar a otras personas como apoyo judicial,  

en tal sentido, dirigirá correctamente la demanda y adecuará el acápite 

de notificaciones de la mismas. 

 

TERCERO: Deberá anexar prueba idónea que acredite la relación de 

confianza y solicitud de Amparo de pobreza, en caso de requerirlo. 

 

CUARTO.-  Conforme lo anterior, adecúese íntegramente la demanda 

y el poder conforme al principio de congruencia.  

 

QUINTO. – Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, 

en formato PDF, y particularmente la demanda integrada en un solo 

cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad al art. 89, inc. 

2º del mismo estatuto procesal. 

 



 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

VERONICA MARIA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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